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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1050-M

Quito, D.M., 27 de mayo de 2024

PARA: Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA 
FERNANDA 

  Sra. Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH 

  Sra. Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA 
CRISTINA 

  Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN 
LIZETH 

  Sr. Mgs. Wilson Eduardo Merino Rivadeneira

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON 
EDUARDO 

ASUNTO: Notificación Resolución No. SGC-EXT-013-A-CM-023-2024 tomada en la

Sesión Extraordinaria No. 013-A de la Comisión de Movilidad. 

 

Resolución No. SGC-EXT-013-A-CM-023-2024

 

De mi consideración: 

 

Por disposición de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Movilidad, en Sesión Extraordinaria No. 013-A, llevada a

cabo el día lunes 20 de mayo de 2024, durante el tratamiento del cuarto punto del orden

del día: “4. Conocimiento y resolución del Oficio Nro.
GADDMQ-DC-ACLG-2024-0145-O, remitido por la señora concejala Analía Ledesma,
solicitando la unificación del Proyecto de Ordenanza de entrega rápida a domicilio
Delivery, que pretendía regular en la ciudad esta modalidad de transporte comercial con
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el proyecto de ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA AL CÓDIGO
MUNICIPAL PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE ENTREGAS A
DOMICILIO -DELIVERY;”; resolvió: 
 

Se unifique el proyecto de “Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen
Administrativo para la prestación del “Servicio de Entregas a Domicilio” (Delivery)”, 
de iniciativa de la Concejala Metropolitana Analía Ledesma, al PROYECTO DE
ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL
PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE ENTREGAS A
DOMICILIO -DELIVERY, de iniciativa del Alcalde Metropolitano de Quito Pabel
Muñoz, únicamente en los siguientes artículos: ARTÍCULO 9 DE LOS DISTINTIVOS DE
IDENTIFICACIÓN; ARTÍCULO 11 DEL CONDUCTOR; y, ARTÍCULO 13 DEL
PROCESO DE REVOCATORIA, conforme lo señalado en el Oficio Nro.
GADDMQ-DC-ACLG-2024-0145-O de 16 de mayo de 2024 y el artículo 67.60 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.  
  

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza

PROSECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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